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SEÑORES MINISTROS DE LA PRIMERA SALA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:

DIEGO PAREDES PEÑA, en el juicio penal 339-98 MS, que se sigue en mi contra,  respetuosamente solicito que para resolver el recurso se sirvan tener en cuenta que la sentencia objeto de la apelación es notoriamente incongruente, procesalmente defectuosa e imposible de sustentarse en Derecho, como a continuación se demuestra. En efecto:

1.- Se me llamó a juicio por enriquecimiento ilícito y se terminó condenándome por peculado.

La incongruencia procesal es evidente. Conviene, para precisar su dimensión y alcance, examinar, en primer lugar las características jurídicas y el contenido del auto de apertura del plenario y, enseguida, la modificación que la sentencia introduce y sus consecuencias procesales.

1.1. El auto de apertura del plenario

Zavala Baquerizo, cuya opinión resulta especialmente relevante debido a su protagónica participación en la elaboración del Código de Procedimiento Penal vigente, observa que el auto de apertura del plenario no solamente es el resultado de la “crítica efectuada por el Juez a la actividad sumarial” sino que, su especial importancia reside en que, además “es un auto por el cual se constituye el anterior sindicado en la situación jurídica de procesado, abriendo, de esa manera, el juicio de desvalor sobre el autor, así como el autocabeza de proceso abrió el juicio de desvalor sobre el acto”. (El Proceso Penal. Tomo III. Pág. 662).

El contenido de este auto, con el cual en realidad comienza la etapa del plenario, es definitivo para la continuación del proceso. El mismo Zavala precisa que en la continuación del plenario el Juez se ve necesariamente avocado a la obligación de desarrollar el proceso alrededor de dos límites definidos y precisos: el límite objetivo, “que está dado por la relación del hecho que se dice comprobado y al cual se le ha dado un nombre jurídico (nomis juris) concreto”, y, por otro lado, el límite subjetivo “que está dado por la persona concretamente nominada contra la cual se eleva una presunción de culpabilidad” (El Proceso Penal. Tomo III. Pág. 666).

Como consecuencia de esto, concluye Zavala:

“El juicio de desvalor sobre el autor, pues, se refiere concretamente a que el procesado está relacionado con el acto declarado infracción y que se presume que él –el procesado– siendo imputable y culpable es responsable penal de dicha infracción. En el auto de apertura del plenario, pues, se establece la responsabilidad simple que surge de la relación entre el acto y “su” autor. Es a partir de esta responsabilidad simple que se desarrolla toda la actividad del plenario hasta llegar –luego del establecimiento de la imputabilidad y de la culpabilidad–  a la responsabilidad penal, presupuesto necesario para la imposición de la pena”. (El Proceso Penal. Tomo III. Pág. 663).

De aquí surge la necesidad de que el auto de apertura del plenario contenga tanto una relación completa del acto que ha configurado el delito, como la concreta fijación del tipo penal al cual se adecua el acto y el grado de participación que presumiblemente el sindicado tuvo en dicho acto.

En vista de que este auto entraña formalmente una acusación que el Estado, representado en este caso por el Juez, formula en contra de una persona, la determinación clara y precisa del delito que a esta se le imputa y de la forma en la que presumiblemente ha participado en su comisión, definen lo que ha de ser materia del juicio y consiguientemente aquello respecto de lo cual el procesado deberá defenderse:

“Desde el momento en que la ley exige que el auto de apertura del plenario contenga en forma precisa el tipo de delito al que se considera adecuado el acto ejecutado por el procesado, desea que éste se encuentre debidamente informado del hecho que se le atribuye; del hecho que, debidamente probado, se le imputa, a fin de que pueda presentar, dentro de la audiencia oral, todas las pruebas que tenga a su favor para desvirtuar la acusación que se le hace en el auto inicial del plenario”. (El Proceso Penal. Tomo III. Pág. 680).

De lo dicho resulta indispensable establecer cuales fueron la conducta, el delito concreto y el tipo de participación que el auto de apertura del plenario me atribuyó. Al respecto, a fojas 7578 el Presidente de la Corte Suprema dice:

“Finalmente respecto del sindicado Lcdo. Diego Paredes Peña, sindicado en providencia de 20 de septiembre de 1995 constante a fojas 1440 de los autos, dado que su situación procesal depende de la mención que hace el Lcdo. Gonzalo Rosero Chávez en el testimonio propio de fojas 1215 a 1221 de los autos, acerca de su mediación amigable en la fallida negociación de la Radio Democracia, sin que se hallan desvirtuado las acusaciones constantes en dicho acto procesal y en consideración a que el sindicado Alberto Dahik restituyó al Tesoro Nacional la suma girada a orden del propietario de la mencionada Radio por Gladys Merchán sumados los intereses respectivos, lo que confirma que en verdad se trató de adquirir dicho medio de comunicación con fondos públicos pertenecientes a la cuenta de gastos reservados de la Vicepresidencia de la República, y considerando además que el mismo sindicado no ha justificado la percepción de S/. 4’000.000 girados igualmente por Gladys Merchán, como aparece del antes mencionado informe de los peritos economista Leonel López y Lcdo. Washington Pacheco, fojas 6245, se presume que su participación es de cómplice en el delito de enriquecimiento ilícito imputado al ex Vicepresidente de la República Alberto Dahik Garzzozi, de conformidad con el artículo innumerado que sigue a continuación del Art. 296 en relación con el Art. 43 del Código Penal”.

Hay que recordar que el economista Dahik, según el auto de apertura del plenario, está llamado a juicio por dos delitos distintos: el de peculado, tipificado en al artículo 257 del Código Penal, y el de enriquecimiento ilícito. En efecto, de fojas 7564 a fojas 7572 el auto de apertura del plenario describe las actuaciones del economista Dahik que corresponderían a la figura de peculado, y se refiere al manejo de las cuentas de gastos reservados al margen de la observancia del procedimiento normado por el reglamento aplicable a la materia, las cuentas abiertas a nombre de dos de sus subordinados en un banco privado y a la indebida delegación de la facultad de manejar los fondos. Luego de esta reseña, a fojas 7572 el auto resume la situación jurídico procesal del sindicado Dahik, diciendo que “se trata de la presunción de la responsabilidad en la disposición arbitraria de los fondos asignados a la Vicepresidencia de la República para el mantenimiento de la seguridad interior o exterior del Estado o para la observancia del orden público, en fines que nada tienen que ver con tales intereses públicos, en provecho de terceros y en provecho personal con perjuicios directos para el Estado”. A fojas 7553 se le atribuye al ex Vicepresidente el delito de enriquecimiento ilícito y se alude  a otros hechos: así se relata que entre los beneficiarios de los fondos reservados constan varias compañías de las cuales el economista Dahik ha sido socio, así como la empresa que construyó su residencia particular. En resumen, según el auto de apertura del plenario el economista Dahik habría cometido dos delitos: peculado y enriquecimiento ilícito, y yo habría participado como cómplice en uno de ellos: el delito de enriquecimiento ilícito.

La naturaleza jurídica de la relación existente entre ambos delitos, tal como aparece concebido el auto de apertura del plenario, resulta difícil de esclarecer. En su voto salvado, emitido al resolver la apelación de dicho auto, el Magistrado Doctor Jorge Américo Gallegos, apartándose del criterio de la mayoría, en el considerando sexto de su resolución dice:

“Los delitos señalados en los literales a y b (se refiere al peculado y al enriquecimiento ilícito) son autónomos, existen por sí mismos, aunque en el presente caso tienen conexión por haber atacado la misma clase de bienes públicos, los fondos de los gastos reservados, y por este motivo doctrinario el Juez está facultado por la ley para pronunciarse en este juicio sobre ambos. En este sentido refórmase el auto subido en grado y al respecto la proposición constante a fojas 14 del mismo que dice: “el delito de peculado que en este caso reviste la forma de disposición arbitraria de fondos públicos, tanto en provecho de terceros como en provecho personal, esta última descrita como enriquecimiento ilícito, forma delictiva subsumida en aquella”, es inaceptable ya que en el presente caso el delito de peculado no ha sido cometido como delito complejo con relación al delito de enriquecimiento ilícito que tiene otro sujeto activo; ya porque el vocablo subsumir ha sido indebidamente empleado…”

Este voto en disidencia llama la atención acerca de un defecto lógico del auto de apertura del plenario, que el voto de mayoría no corrigió: parecería que los términos utilizados por el Presidente de la Corte Suprema para referirse a la relación entre el peculado y el enriquecimiento ilícito, aludirían a la existencia de lo que la doctrina llama un “concurso ideal o aparente de delitos”, es decir, a los casos en los que la misma conducta corresponde a varios tipos penales, mientras que el voto en disidencia sustentaría la tesis de un concurso real: delitos distintos, que confluyen en un mismo proceso por tener un mismo autor y haberse cometido en un mismo evento delictivo.

El tema tiene gran importancia, porque si en efecto se tratare de un concurso de leyes o concurso aparente de delitos, procesalmente el juicio se concretaría a una sola conducta y a un solo tipo: aquel que configure el delito más grave, en este caso, al peculado. Sin embargo la estructura del auto de llamamiento a plenario no corresponde a este enunciado inicial, puesto que no solamente se describen conductas distintas, como arriba ha quedado establecido, sino que además se hace una clara distinción en la responsabilidad de los sindicados que no intervinieron como autores, de manera que a unos se les procesa por su participación en el delito de peculado exclusivamente y a otros, como a mí, solamente en relación con el delito de enriquecimiento ilícito.

De manera que el auto de apertura del plenario, desde el punto de vista doctrinario es en extremo defectuoso. Pero incoherente y todo, para el tema que aquí interesa, el auto contiene, clara e inequívocamente consignada, la acusación en mi contra: cómplice del economista Alberto Dahik en la comisión del delito de enriquecimiento ilícito, debido a mi supuesta participación en la fallida negociación de Radio Democracia. Por este delito fui llamado a juicio en un auto del cual recurrí en apelación ante la Sala Penal de la Corte Suprema.

1.2. La incongruencia procesal de la sentencia 

La Sala, al resolver el recurso sobre el auto de apertura del plenario, dejó definida mi situación procesal y advirtió, explícita y claramente, que tal situación no podía ser agravada, debido al hecho de haber sido el único recurrente:

La sentencia, curiosamente, alude a esta expresa advertencia y hasta la recoge en su texto, diciendo:

“C: El señor Licenciado Diego Paredes Peña es llamado a plenario en el ejecutorial del 5 de mayo de 1997 acusándosele de complicidad del delito de enriquecimiento ilícito, considerando la respectiva Sala que no podía agravarse su situación procesal, en virtud de haber sido llamado a plenario en la primera instancia por tal calidad”.

Sin embargo, a renglón seguido, pasa por alto la advertencia y, agravando mi situación, me condena como cómplice en el delito de peculado. Desde el punto de vista procesal, esta suerte de salto cualitativo entre el auto de apertura del plenario y la sentencia, tiene consecuencias trascendentales. 

El procesado comparece al plenario para que se establezca conforme a derecho su participación y grado de responsabilidad en la comisión de un delito concreto, determinado tanto en sus aspectos fácticos, como en sus características jurídicas. Es indispensable que el procesado conozca los cargos que se formulan en su contra para que pueda ejercitar su defensa: ambas son garantías irrenunciables, expresamente reconocidas por los numerales 10 y 12 del artículo 24 de la Constitución como derechos inherentes al debido proceso. 

Para que el derecho de defensa pueda ser eficaz, es menester que se informe “debida y oportunamente” al procesado de los cargos que se le formulan. Pero el derecho a la defensa se lesiona de manera inobjetable si, modificándose a posteriori el contenido de la acusación, se le juzga por un delito distinto. En este contexto, a nadie debe extrañarle que el resultado de semejante “proceso” sea una condena, ya que la defensa ha quedado imposibilitada en su ejercicio.

La conducta procesal del juez en este caso contraviene prohibición expresa de la Ley, contenida en el artículo 337 del Código de Procedimiento Penal, en cuya virtud “no podrá pronunciar sentencia sobre delitos que no tengan relación o conexión con los determinados en el auto de apertura del plenario; ni dejar de pronunciarse sobre todos y cada uno de estos delitos”. Aunque referida al Tribunal Penal, la disposición es aplicable también al juez del fuero, por expreso mandato del artículo 404 del citado Código. 

Este análisis conduce a dos conclusiones de orden procesal, que la Sala no puede pasar por alto:  

a) Una sentencia que lesiona de manera evidente principios constitucionales expresos, no puede ser confirmada;

b) Si se me llamó a plenario por complicidad en el delito de enriquecimiento ilícito, la sentencia debe necesariamente, absolverme o condenarme.    

2.- No se configuran los elementos del enriquecimiento ilícito.

El primero de los considerandos de la sentencia, comienza con una terminante afirmación: “el auto de llamamiento a plenario se ha contraído a la existencia de dos delitos: de peculado, establecido en el artículo 257 del Código Penal, y de enriquecimiento ilícito, tipificado en el artículo innumerado a continuación del artículo 296 del mismo Código”. Luego hace un recuento de los elementos constitutivos del delito de peculado, y un resumen de las pruebas: los microfilmes de la documentación depositada en las bóvedas del Banco Central, los informes periciales acerca del examen contable del movimiento de las cuentas corrientes abiertas a nombre personal por Juan Mario Crespo y Gladys Merchán, y los comprobantes de los pagos efectuados a varias personas naturales y jurídicas. Al cabo de este resumen, la sentencia concluye que “se han comprobado todos los elementos constitutivos del delito de peculado”. Solamente del peculado, no del enriquecimiento ilícito que es precisamente el delito por el cual fui llamado a juicio. 

“A confesión de parte”, se diría, aplicando al juez este viejo y conocido aforismo, “relevo de prueba”: la propia sentencia, está reconociendo que los elementos del enriquecimiento ilícito no han podido probarse, a pesar de haber quedado expresa la intención de hacerlo.

No se trata solamente de un lapsus del juez de primera instancia, sino que las constancias procesales vuelven imposible cualquier intento de configurar mi participación en un delito de enriquecimiento ilícito.

En efecto, recuérdese que se me menciona en el caso, única y exclusivamente a propósito de la fallida negociación de Radio Democracia. Según la sentencia, mi supuesta participación consistió en lo siguiente:

“Dicho ex funcionario”, dice, después de mencionar mi nombre, en el literal C del considerando segundo, “es sindicado en el proceso el 20 de septiembre de 1995, según consta a fojas 1440, en virtud de la cita que le efectúa el Licenciado Gonzalo Rosero Chávez en el testimonio propio que corre a fojas 1215 a 1221 de los autos, acerca de su intervención en la  fallida negociación de la Radio Democracia, efectuada con fondos reservados de la Vicepresidencia de la República, en la cual se afirma haberse entregado al señor Luis Gonzalo Rosero Chávez, en calidad de anticipo por la compra de dicha radio, la suma de 66.100.000; hecho que fue negado por el sindicado a fojas 1295 1296”
Ahora bien, según el primer artículo innumerado que se agregó al Código Penal por disposición de la Ley 6 de agosto de 1985:

“Constituye enriquecimiento ilícito el incremento injustificado del patrimonio de una persona producido con ocasión o como consecuencia del desempeño de un cargo o función pública, generado por actos no permitidos por las leyes y que, en consecuencia, no sea el resultado de ingresos legalmente percibidos”

En consecuencia, para que pueda hablarse de enriquecimiento ilícito, es preciso que concurran los elementos siguientes: debe haber un funcionario público que se haya beneficiado de un enriquecimiento patrimonial injustificado y que tal beneficio haya sido el resultado de actos ilícitos.

En la fallida negociación, así le llama la sentencia,  la única persona que habría recibido dinero, siempre según la sentencia, habría sido el propietario de la radio, quien no era funcionario público y, además, no ha sido condenado. Resulta imposible, por consiguiente, que pueda ser yo cómplice de enriquecimiento ilícito, cuando la única persona cuyo patrimonio se habría incrementado, no ha sido condenada por delito alguno.

Más todavía: ninguna constancia procesal se cita, ni podría haberse citado, puesto que no existe, en apoyo de la tesis según la cual yo pude haber participado como cómplice en las actuaciones del Econ. Dahik mediante las cuales, según el auto de apertura del plenario, supuestamente se benefició personalmente mediante pagos hechos a las empresas de las que era socio. La tesis es tan absurda que la sentencia ni siquiera la menciona. Paradójicamente, es la única que podría haber justificado mi condena como cómplice en el supuesto enriquecimiento ilícito de Dahik.

Ahora bien, si el delito por el cual fui llamado a plenario es imposible de que pueda configurarse a partir de los hechos que la sentencia admite como ciertos,  la conclusión necesaria e inevitable era mi absolución. El juez de primera instancia quebrantó la lógica y los principios del debido proceso, y me condenó por un delito diferente.

Ruego a la Sala, en homenaje a la coherencia que debe ser característica de las decisiones de los jueces y al respeto al Derecho que debe ser la inspiración de todas sus acciones, enmendar el error.

3.- No existe participación en ningún delito, menos aún en el de peculado.

Pero aunque se quisiera dejar de lado las exigencias constitucionales del debido proceso, para dar cabida a las motivaciones extrajurídicas con las que podría explicarse mi condena, todavía resultaría inaplicable a mi caso la figura del peculado. 

Hay que volver, para efectos del análisis sobre mi supuesta participación delictiva, a los hechos que la sentencia admite como ciertos. Al referirse a la fallida negociación de Radio Democracia, luego de mencionar las declaraciones de varios testigos, dice la sentencia: 

“Es menester además dejar constancia de que el Licenciado Diego Paredes Peña interviene en actos preexistentes y concomitantes a dicha negociación, gestionando el uso de fondos reservados de la Vicepresidencia de la República, que no podían jamás destinarse a adquisiciones en beneficio particular, pagando un anticipo con fondos públicos”

En apoyo de estas afirmaciones, la sentencia cita las declaraciones testimoniales de Carlos Julián Trueba Chiriboga, Mario Juan Enrique Proaño Carrera, Rubén Darío Buitrón, Ruth Rocío del Pilar Núñez, Luis Alberto Ribadeneira Ribadeneira y Olga Judith Ramírez Córdova.

Ahora bien, leídas una a una las declaraciones de estos testigos, no se encuentra en ellas elementos que permitan llegar a la conclusión de que he gestionado el pago de fondos reservados para objetos distintos del legalmente previsto ni tampoco que haya pagado un anticipo con fondos públicos.  En efecto:

a) El doctor Carlos Julián Trueba (Fjs. 1396) se limita a afirmar que redactó un borrador para la minuta de compraventa. Menciona que lo hizo a pedido mío. Nada dice respecto a la forma de pago ni al origen de los fondos.

b) El señor Enrique Proaño (Fjs. 1402) afirma que me vio ingresar a las oficinas de la Vicepresidencia de la República en compañía del señor Rosero. Precisa que puede dar testimonio de que ingresamos a la oficina en donde estaban ubicadas las recepcionistas y telefonistas, pero que desconoce con qué persona o personas nos entrevistamos Expresamente agrega que, por consiguiente, ignora lo que se trató en la reunión y si se hizo o no entrega de cantidad alguna de dinero. Así mismo, expresamente niega saber si alguna vez entre el señor Rosero y yo tratamos de la compra de la Radio.

c) Rubén Darío Buitrón (fjs. 1404), Relata los mismos hechos que el señor Proaño. Expresamente niega saber con qué persona o personas me entrevisté en esa ocasión, niega saber si se realizó o no entrega de cantidad alguna.

d) Pilar Núñez Cañizares (fjs. 1406), relata también que estuvo en el hall de acceso a la Vicepresidencia, que me vio ingresar, que permanecí en el interior diez o quince minutos, que ignora con quién me entrevisté y que desconoce si se hizo entrega de cantidad alguna de dinero.

e) Luis Alberto Ribadeneira (fjs.1483) afirma ser empleado del señor Rosero, haber recibido de su empleador la noticia de que iba a venderme la radio y que un ingeniero, cuyo nombre desconoce, se habría presentado, a  mi nombre, para recibir los equipos.  Nada dice del precio, ni del origen de los fondos, ni de la forma de pago, ni de quién y en qué forma se realizó o debía realizarse el pago.

f) Olga Judith Ramírez Córdova (fjs. 1503), Secretaria de la Asesoría Política de la Presidencia, afirma que en varias ocasiones el señor Rosero visitó esa oficina con la intención de entrevistarse conmigo, pero dicha entrevista no se produjo, el menos no en su presencia.

A la única conclusión a la que se llega luego del análisis de las declaraciones testimoniales es a la de que el Presidente de la Corte Suprema tergiversó la verdad procesal. Si se quisiese dar crédito a las afirmaciones del empleado del señor Rosero, el único que testigo que habla de mi supuesto interés en la compraventa de la radio, no se puede de allí desprender que haya gestionado el empleo de fondos públicos, a sabiendas de su condición jurídica, para distraerlos de su destino legítimo y, mucho menos, que haya efectuado el pago de un anticipo del precio utilizando fondos públicos. 

Aun en el supuesto de que hubiese actuado de intermediario en la fallida negociación, del proceso no aparece que: Haya tenido conocimiento del origen de los recursos ni del supuesto carácter ilícito de la transacción.  Tampoco aparece algún móvil personal que justifique mi  participación en un hecho delictivo que no me reportaba beneficio alguno.
4.- La participación tiene carácter accesorio, de manera que si no se identifica y sanciona a los supuestos autores, no puede condenárseme como cómplice.

La tergiversación de los datos procesales no es el único defecto del razonamiento de la sentencia. Al sancionarme como cómplice de peculado, quebranta también la lógica y el sentido común, puesto que la sentencia no establece como cierta la comisión de peculado, no define cuáles son las circunstancias de hecho que lo configuran, ni determina quién o quiénes lo cometieron. 

Es preciso, para esclarecer este punto, referirse brevemente a la doctrina penal respecto de la participación. 

En sentido estricto, se llama participación al fenómeno por el cual otras personas toman parte en el delito ajeno, sentido en el cual son partícipes los cómplices y los instigadores, quedando fuera del concepto los autores. 

Los conceptos de autor, de cómplice, de instigador, como observa Zaffaroni, no son conceptos jurídicos sino óntico – otológicos: en los que, por sobre la voluntad legislativa, se impone “la naturaleza de las cosas”:

“Para nosotros caben muy pocas dudas de que el legislador puede valorar o desvalorar las conductas de distinta forma, pero lo que no puede alterar es el objeto de su desvaloración, tal como lo hemos repetido varias veces. Este respeto a la estructura óntica del objeto, es decir esta estructura lógico real que vincula al legislador, rinde también sus frutos en la indagación de la participación” (Tratado de Derecho Penal, IV, pág. 290).

En consecuencia, ni el legislador, menos el juez, pueden cambiar la esencia de las formas de participación, aunque aquél pueda asignar diferentes consecuencias a cada una de ellas.  

El primero de los elementos conceptuales que brotan “de la naturaleza de las cosas”, común a todas los casos de participación, es que, en todos ellos,  se requiere de un hecho principal antijurídico.  Dice Wessels:

“La instigación y la complicidad dependen de la existencia de un hecho principal antijurídico … Como colaboración en una realización de otro, del tipo, ambas formas de participación derivan su contenido de injusto de lo injusto del hecho principal.” (Johannes Wessels, “Autoría y Participación”, en  La autoría y la tipicidad: estudios de Derecho Penal General, Editorial Jurídica Bolivariana, 1997).

Por su parte Zaffaroni , refiriéndose a la accesoriedad de la participación, dice:

“La misma expresión “participación” nos indica que nos hallamos ante un concepto referenciado, es decir, ante un concepto que necesita de otro, porque no nos dice nada, salvo que aclaremos en qué se participa. La expresión participación indica una relación, porque siempre se participa de “algo”. Este carácter referencial o relativo es lo que le da a la participación su naturaleza accesoria” (Tratado de Derecho Penal, Vol. IV, pág. 355). 

Solamente en este contexto puede entenderse el alcance del artículo 43 del Código Penal: “Son cómplices los que indirecta y secundariamente cooperan a la ejecución del acto punible, por medio de actos anteriores o simultáneos”.  Lo que esta disposición dice es que la situación de los cómplices es siempre accesoria, de manera que si no se establecen las características del delito ni se identifica a sus autores, no puede hablarse de complicidad. Por eso, Estrada Vélez terminantemente dice:

“La participación en el derecho colombiano tiene un eminente carácter accesorio o condicional, en cuanto es imposible sancionar al determinador o al instigador, o simplemente al cómplice o auxiliador, si previamente no se ha determinado la existencia del autor material del hecho” (Federico Estrada Vélez, “La Participación Criminal”, en La autoría y la tipicidad: estudios de Derecho Penal General, Editorial Jurídica Bolivariana, 1997).

Con esta posición coincide plenamente Ferrera Delgado:

“Para que haya cómplice, debe haber autor. Es esta una subordinación necesaria y se desprende de la simple consideración de que la complicidad es una ayuda a la realización del hecho de otro. No se entiende la complicidad como un hecho solitario o aislado” (Francisco Ferrera Delgado, “El autor”, en La autoría y la tipicidad: estudios de Derecho Penal General, Editorial Jurídica Bolivariana, 1997).

¿En qué consistió específicamente el delito de peculado? ¿Quién lo cometió?

¿Cómo ha podido llegar el juez a la convicción de que se cometió el delito por alguno o algunos de los llamados a plenario como autores,  si éstos se encuentran prófugos y el plenario se suspendió con relación a ellos?

¿Cómo pudo el juez fijar una sanción a un cómplice si no ha fijado una sanción para el autor?

Con todos estos antecedentes solicito a la Sala que revoque la sentencia dictada por el Presidente de la Corte Suprema y se me absuelva del delito de enriquecimiento ilícito, por el cual fui llamado a plenario.

Por el Licenciado Diego Paredes Peña, como su defensor, 

Alberto Wray

Reg. 1105, Quito.

